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A V I S O 

 
Asunto: Solicitud de certificados en línea.  

                                                               
 
Rectores, Directores Generales  
y Directores Técnicos de las 
Instituciones del Sistema Incorporado 
a la UNAM 
P r e s e n t e 
 
 
Me permito informarles, con base en los numerales 207 y 208 del Manual de Disposiciones y 
Procedimientos, que a partir del 22 de noviembre del presente, el sistema de solicitud de 
certificados en línea, solicitará la captura del folio de pago de las claves 045 y/o 046 según el 
tipo de CE que se tramite (parcial o duplicado) y solo permitirá enviar la solicitud a la DGIRE, 
si dicho folio se encuentra con estado finalizado en el sistema de pagos. 
 
Se les recuerda que antes de solicitar el CE, las ISI deberán contar con las fotografías, 
especialmente, si en la base de datos de la DGIRE, no se cuenta con fotografía digital o que 
hayan transcurrido más de tres años de haberlas subido al sistema. 
 
Para mayor información o cualquier aclaración al respecto, nos reiteramos a sus órdenes, en 
los correos del Departamento de Revisión de Estudios y Certificación: 
rcertificacion@dgire.unam.mx o adriana_delcastillo@dgire.unam.mx 
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
At e t a m e n t e 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 19 de noviembre de 2021 
La Subdirectora 
 
 
 
Lic. Guillermina Castillo Arriaga 
 
GCA/ABG 


